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DEL

MINISTERIO DEL EJÉncrro
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

MiDisterio de Economía Nacional

Núm. 20i.

A propuesta del Ministro de Eco
Ilomía Nacional,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Industria a don, Severo G6
mez Núñez, ex Director general del
Instituto Geográfico y Estadí6tico.

Dado en Palacio a veintisiete de
enero de mil novecient06 treinta.

ALFONSO

El Ministro de Economía Nacional,
SEBASTIAN CASTEDO y PALERO

(De la: Gaceta núm. 28.)

EXPOSICION

Señor: La base 27 del real decre
to de primero ele diciembre de 1920,
Par ~l que se regula la organización
~. funr::onam;'~nto del entonces Dep6
lito de la Guerra, Brigada Obrera
; Topográfica de Estad'o Mayor y
:omisiones Geográficas a él afectas,
~etermina que el ascenso de jefes
, oficiales E'e verifique con rurreglo
~ .10 d'i6puesto para los demás del
~Jército; que las vacante,s de alfé
'es (jefes de taller de tercera) co
:respondan al ascenso de los subje
es. dte taller, otorgándose dos a la
lnhgüedad sin defect06 y una a. la
!16Cd6n; que las vacantea die sub
~ticial, as! coono lae de &ar.gelll~o
,maestro de taller de primera) y ca
lO (m8l!J&bro de taller de segunda)
,e !provean ~n la misma. forma, d'os
\~ antigüed1ad y una á la elec
i ,pero dentro de ca<fu grupo de
':' cC?m'Paliías de camij)o y de talle

o s, 11m que los pertenecie¡¡,tes a la

tercera y cuarta compamas (campo)
puedan prestar servicio en la pri
mera y segunda, ni 105 de éstas en
aquéllas.

La práctica viene demosb~ando que
por la índole especial del trabajo o
por la premura con que haya de ve
rificarse se precisa que algunas cla
se.;; del grupo de talleres sean en
viadas al campo para cooperar con
las de este grupo y viceversa, si el
t'rabajo de taller o gabinete requie
ren la prC6cncia en éste de'l perso
nal de campo, motivo por el cual no
es necesario poner de relieve cuán
ventajoso sería para el mejor servi
cio que aquellas clases fueran in
tercambiables momentáneamente, 6in
dejar por ello de seguir pe·~tenecien

do, mientras subsista el estado de
cosas existente en la actualidad, al
escalafón en que desde un principio
figuraron.

En relaci6n con los ascensos de
los maestr06 de taller de [lrimera
agrupados por partes iguaJes en las
dos escalas de campo yo tal1eres, al
rreorganizarse la Brigada Obrera y
Topográfica por el real decreto de
referencia, es precis-o hacer conM.1·r
que al desigua.\arse esas CJSC<lJlas en
virtud de lo dispuesto en la real or
den de n de noviemhre de 1927, que
fijó la. plantilla de la Comisión Geo·
gráfica de Mar.ruecos, no hay raz6n
para que siga verificánd06e el as
censo a subjefe por partes iguales
en los dos grupos, y pues~o que el
aumento producido, origen de la
desigualdad a que se a1ude, tuvo lu
gar ,por la co1a, parece lógico que
a partir die I momento en que el as
censo llegue a los que se aume'Il~

taron, se unifiquen las dos eSlCa.las,
formándose una sola pMa el ascen
60, deElpués de colocados los maes
tros d'e primera por ord~n de rigu
rOSa. antigUed'ad. Igua1eil razones
acotliSCjan la misma resoluci6n por
~o que se refiere a.l ascenso de m~es

tros die segunda a;l empleo 8U1perlOr.
Las ante,¡'¡ores cODosideraciollloClS' obli

gan al Ministro que suscribe, de
acu~rdo con el Consejo de MinistrOll,
a someter a la (l.¡probad6n d~ V. M.

el siguiente proyec<o de decreto.
~[adrid 29 de enero de 1930.

SEl<OR:

A L. R. P. de Y. ~L.

JULIO DE ARD.~:O;AZ ..,. CRESrO

RE:\L DECRETO

A propuesta drl ~Iinistro del Ejér
cito y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en decretar Jo siguiente:
Artículo único. La base veinti

siete de Mi decreto de primero de
diciembre de mil novientos vein
te, ¡por el que se regula la orga
nización y funcionamiento del en
tonces Dep6sito de la Guerra, Bri
gada Obrera. y TQpográfica de Esta
do Mayor y Comisiones Geográficas
a él afecta6, queda redactado en la
forma siguiente:

"Base 27. El ascenso de jefes y
oficiales de la Brigada Obrera y To
pográfica de Estado ~[ayor se veri
ficará con arreglo a lo dispuesto pa
ra los demá.s del Ejército. Las va
cantes de alférez (jefe de taller de
te,rcera), corresponden al ascenso de
los 6ubjefes de taller y se otor-ga
rán: dos a la antigüedad sin defec
tos y una a la elección, en las con
diciones que s,e estable'cerán en el
reglamento.

Al llegar el turno de .ascenso a 10,9
maestros de primera que obtuvieron
este empleo por antigüedad de pri
mero de diciembre de 1927, se for
mará un 50010 escaJlaf6n para el as
cen60 a subjefe de tailer, can los
maestros de primera en,tonces exis
teMes, previament-c colocados por or
den de rigurOlSQ antigüedad' y otro
con los maestros de segunda para
su ascenso a maestro,s. die primera,
c.olocados también por oorden de an
tLgUedad, dlándose en ambae escalas
una. de. las vacantes a la decci6n,
convenleillt~me~te re~la.mentada, y
dos a .la an~lgü~dadl sin defectos'
¡pudiendo hasta ~ntonces ser inter:
cambiabletl, en bi~n del seTVicio 1011
subj-efee ;,. maestros de taller de' pri
mera y Ilegunda de las compañia.
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de campo y talleres, sin dejar ,;lar
ello de seguir perteneciendo .al .~
calafón en que desde un pnnClplO
figuraron.»

Dado en Palacio a veintinueve de
enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO

\' engo en concederle la gran cruz de Da.110 en Palacio a veintinueve de
la referida Ol'l<.ien, con la antigüedad enero de mil novecientos treinta. \
del día dieciséis de noviembre del afIO
anteriur, en que cumplió las condí.io- ALFO~SO

nes reglamentarias.
Da~u en Palacio a veintinueve de El ~linistro del Ejército.

enero de mil novecientos treinta. JULIO DE ARDANAZ y CRESPO

El Ministro del Ejército.
JULIO DE ARD.'NAZ y CRESPO

En consideración a lo solicitado por
el Genera! de división D. Agustín
Gómez ~10rato, y de conformidad con
lo pr<l-puesto por la Asamblea de la
Real y ~{ilitar Orden de San Herme
negildo,

\'engo en concederle la gran cruz
de la referida Orden, con la :mtigüe
dad del día veintisiete de agosto de
mil novecientos yeintiocho, en que
cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Da;o cn Palacio a veintinueve de
enero de m,l novecientos treint:J..

ALFONSO

El ~{inistr<)' dd Ejército,
JUI.lO DE !\RD.\~AZ y CRESPO

EIl cOI1"idaac:óll a!,. :;oli:it.Hlo P,)r
("1 iJ, '1' (;"lIt':',;l de dil·,,,,,'''1 D. ~f all,uel
(;"I1/i,¡,·z C;¡rr;¡"c", y d" conformidad
CIII1 Jo pr{'pUl''';1¡) por la .... ;lInhlea dr
~a R",tI ~. ~I ¡¡iLlr Unkll de San lla
lll"llt·"'!.!",

V l'ngn {'nl conccderk la g-ran l'ruz.
lit- la rdnida Or'!"Il, C"1l la alllig-üc
(\ad dcl 'iía ,1.,c<' ,le CIll'l'O ,lc mi: no
veci"lIt,,, I"':llticincll, ell 'llle cllJl1pliú
las condici')llc" re¡.rlaJl1elltarias.

Da..io I'n Palacio a vl'in ¡inueve de
cnero dc mil novecientos treinta.

ALFONSO

El ~inistro del Ejército,
JULIO DE ARDANAZ y CRESPO

Vengo en disponer que el Gen~ral

dt brig2da. en situación de primera
reserva, D, Anselmo Sánchez-Tirado y
Rubio, pase a la de segun'~a reserva,
por haber,umplido el día veintitrés
delcorr:ente mes la edad que determi
na la ley de veintinueve de junio de
mil novecientos dieciocho.

D3Ido en Palacio a veintinueve de
enero de mil novecientos treinta,

ALFONSO

i El Ministro det Ejército,
Jl'LIO DE ARDANAZ y CRESPO

Yengo en disponer que d General
,le hrigada. en "ituací,)n de primera
rl'''l'rva, D. Sehastián :\falHil1a Irllre,
1'a.;I' a la de "'~11!"la reSt'r\':I, pur ha
I,,'r clIlll,!,lido l'¡ día \'('intinueve del
e"rr;ent,· nl'·S. la edad quc d('tl'rlllina
la ky ,k veintiI1Ut'\'c de junio ,le mil
1\{ J \'1..' \,1\., 11l()s (1 it'(.· i( \c 1\\).

D,L:O en I'alaci" a veintinueve de
cnl'fo de mi! nO\""'ientos treinta.

ALFONSO

El Ministro del Ejército, I
JULIO DE ARDANAZ y CRESPO

Vengo en disponer que el Intendente
..ie Ejército D. Babilés Egído Prieto,
cese en el cargo de Intendente militar
de la primera región y pase a situa·
ción de primera reserva, por haber
cumplido el día veinticuatro del co
rriente mes la edad que determína la
ley de veintinueve de junio de mil no
vecientos dieciocho.

Datdo en Palacio a veintinueve de
enero de mil novecientos treinta.

ALFOXSO

El Ministro "el Ejército,
JULIO DE ARDANAZ y CRESPO

En con6ideraci6n a los 6erVICIOs v
c ircunstamcioas <ie'l Intendente de di
vitión don José Viñes (,ilmet,

Ve.ngo t>n promoverle, a propuesta
del Ministro del Ejército. y de aCUl'T'
do can el Consejo de ?\1 ini"'trM, al
empleo de Intendente de Ejército,
con la an'tigüooad d!'l día v!'intirlós
del corr:ente mf's, en la vaca,n·te pro
ducioda por pase a situación de pri,
mf'ra reserva de don José Sánchl'z
Gómcz, primera en el turno de ':l6Crn·
sos p<lr elección que rige para dicha
esca1a,

Dado t>n Pa1a.cio a veintinueve de
enero de mil novecientos trei,nta,

ALFONSO

El Ministro d~1 Ejército,
JULIO DE ARDANAZ y CRESPO

ALFONSO

El Milli.tro dd Ejército,
JUl.IO m: ARDANAZ y CRESPO

Vellgo 1'11 ,lisponer que el Genera!
de dívi.;i'''Il, 1'11 situari<'>n, de primera
reserva, D. :\Ifonso Alcayna Rodrí
gtll'Z, paSe a la de segunda rcs'~rv;:¡,

por haher ,.. tIl11plido el día dieciocho del
corriente 111\'" la edád que determina
la '1cy de veilltillueve de junio J-c mil
lIov('eielltos <Iil·ciocho.

lhdo 1'11 Palacio a veintin,ueve de
enero de míl lIovecientos treinta,

ALFONSO

El Milli.tro del Ejército,
Juuo m; AlwANAZ y CRESPO

Fll c(lllsidl'raci"1l1 ;1 lo ,olicita<lo por
<'l (;"Ill'r;li ,k hrigada dI' 1;( (;\I:lr<lia
Civil, 11. lo:"ri'll1l' 1\"lll'<li('\o> (;"rl'i.l v
ti l' CuttL)r1l1itlatl rnlll In prllpl1('stn l;()~r
la A":llllbll'a ,1<' la H<'al .1' 1\1 ilitar Or
dcn dl' San lll'l'lI1ellcgiluu,

En consideración a 10 solicitado {lar
el Consejern togado D. Adolfo Valles
pinosa Vinr, y de conformidad ';on lo
propuesto por la 1\:;amblea de !a Heal
y 111 ilitar Orden de SalL Hermencgil
do.

Vengo en concederle la gran cruz de
la ref.erida Orden, con la antíg-íiedad
del día siete de novicinbre del ailo
anterior, ell que cumplió las condi
cionl's reKlamcntarias.

Dado en Palacio a veintinueve de
enero lÍe mil lluvccielltos treinta,

ALFONSO

El Mini.tro del Ejército,
JULIO DE ARDANAZ y CRESPO

Vengo cn, disponer '1tll' el 1ntel1l[entc
,lc Ej¿'rcito n, ]"''' Sftnehn: (;c'.lI1e7.,
"l'S(' ,'n ,,1 e;,r>:" d,' l<¡\('ndentc mi.
litar de la cllarta regil"n 'Y l,ast' :1
sitn:\\'i,',n ,1<- prilll"r:t reSCl'V;I, p,.r ha
h,'!" ('1I111)llido l·1 dia V,·inlí,].',s ,1<-1 ('0_

rrienl,' Illes la "da,1 '1111' dcterlllina la
It,y d(' vcin t inlll'I'I' de jUllio de mil
IlOvI'cintos die,ducho.

Sen.icios y circunstancias del Inten
dente de división D. losé Vi1Jes

Gilmet.

Nació el día 18 de mayo de 1865.
Ingresó en 'el servicio, como <alumno
de la Academia de Administración
Mihtar, ell 7 <ie <ago6lto <le 188z, 6íen
do promovi<!o al emploeo de oficiaI
1:>ercero de dich·o uU1erpo el 10 de ju
lio de 1885. Ascendi6: a oficial se
gun,do, en febrero de 1890; a oficial
primero. en junio de I8Q6; a comí&a-·
rio ,d.e Guerra de segunda da'se, des
pués mayor de Intendencia, .por re
orga.n,izaci6n, en mayo de 19lJ; a
subiMendente <ie segu,nda clase, pos
teriormente teni,en'te coronel de In
tendenda, por reforma, en enero de
¡9Ii; a coronel <ie Intendencia, en
marzo de J()23, y ·a Intendente de di
vi'Si",n, 'l'n ju'lioO de 11)26,

Sirvió, {I~ suhantl'rno, en el dis
tri·lu,lr' (,alicia, 1nll'fvcnci6n Gene
rail M,:,Jj.tar, distrito d·e nllr~()s y seX
ta, (}(~'aVa y 6l-ptima rr'g-ionrs; de
('omi"ari.Q de gll,C'rra {I(' <",,¡{unIda da
Sr', d'<"SPlI'{S mayo¡' <l., Inten,dt'lJcáa.
('lJ 1:1s IlJlC'lJ.d'('lJl'Ía,.; Militar<'s de la I

¡;(,ptima y octava r'('gíolJ<'S, IntNven
ci6n Militar c Intendencia. M'Í'l,jtar

<:Le <CoSta regi'6n; .de subiln<tenden'!e mi-
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ta.r de segunda clase, posterLormen
~ teniente coronel de Intendencia,
n el anter:or destino, desempeñan
o diveroSos cometidos y el mando
e la octa\'a C<>manda,~tCia de tro
,as del Cr;erpo, y de coronel de In
~ndencia mandó 'la cuarta (;Qman
,a.ncia de tropas del Cuerpo, desem
,eñé. el cargo de Intendente militar
e 1feElla, pasando despué;; a pres
ar sus ser;icios en la In,tenden.cia
,Iilitar de la octava regi6n, cuya je
atura ¿nterinó en distintas ocasio
les.

De Inte-.!ldente de división ha ejer
ido los cargos de Intendente mili
ar de la sexta y octava regiones.
)esde marzo de 1929, que fué nom
lrado alcalde de La Coruña, está en
:on<:epto de disponible en dicha ciu
lad.

Ha desempeñado diferentes e im
lOrtames comisiones del servicio.

Ha <tomado pa'Tte en la campaña
le Afr:<:a, territorio de Melilla, de
:oron61, habieor:do alcanzado por 106
.ervicios prestados y méritos con
traídOlSen las ll'peTalCÍones realiza
la.s, desde primero <'le febrero a fin
le julio de 1()24 (noveno período),
a cruz roja de tercera clase del ~1é

'ito Militar.
Se ha JI;\. ademá6, en posesión de

as si~lI:f'ntes condecoraóon~:
('rul, PI;¡(";\ y Gran CI"UI de Sall

tiermen('gildo..
:\f€>r!allas: :\riktar de Marru('("os,

:on' e-l p,¡s:-¡(lor «:\felilla;lI; del Ho·
ll1f'najt' ;¡ S... :'vi: M. Y de la Paz df'
~fa rru-eco s,

Es miemhro de la Asamhlea Na
:ional,

\.lll'n!;¡ cuarenta y sif'te años v más
dr cinco rr.('<es de ('fectivos 'serví
:ios ; ,de ellos, tres años y seis m('
;es ('n ('1 f'mpleo de Intendente de
1ivi<ión. y hace e.l número 1 en la
~scala de lóU clase.

En conside,raci6n a los servIcIos y
:ircunstancias del Intendente de di
visión D. Enrique Labrador de la
Fuente,

Vengo en promoverle, a propues
ta del Ministro d'el Ejército y de
acuerdo con e'l Consejo de Minis
tr?s, ,<!JI empleo de Intendente de
E).ér~lto, con la antigüedad del día
velnt¡cuatro del couiente meSo en la
v.aCante ¡producida por pase ;, situa
c:ón d:e primera reserva de D. Ha
bllés Egido Prieto, segunda en el
l?rno de ascensos por elecci6n que
rlg'e para dicha es<:ala.

Dado en Palacio a veintinueve de
1neto de m¡'¡ noveciem.to's treinta.

ALFONSO

J ~:l M¡ni.tm del Ejército,
tILIo DF: ARnANAZ y CRT;SrO

~Cr7'jci(]S y círclitt.rft71trín.r tf(![ lttfrn
e"le dc di7,isith, /J. ¡,-"rique [.lIbrtl-

dor de ¡tI Fllell/e.

InNació ell día 26 de octuhre <1'" 186,.
d {!;re<;ó ('n (',1 serviCio, como a'umno;'rla Acadil'mia de Administraci6n

litar, el 7 de agosto de 1882, sien-
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do promovido al empleo de oficial
tercero d'e dicho Cuerpo el 10 de ju
lio de 1885. As<:endi6: a oficial se
gun.do, en f-ebrero de 1B90; a oficial
primero, en junio de 18<}6; a comi
sario de Guerra de segunda clase,
después mayor de Intendencia, por
reforma, en, mayo de 1911; a subin
tendente de segunda clase, posterior
mente teniente coronel de Intenden
cia, en enero de 1917; a coroneJ de
Intendencia, en n.oviembre de 1923,
y a Intendente de división, en ju
nio de 197-1.

Sirvió: de subaltetrno, en eJ. distri
to de Castilla la Nueva, Interven
ci6n general y OrdlenaciÓ/1 <k pa
gos de Guerra; de oficial primero,
supernumerario sin sueldo en la pri
mern región; de comisario de Gue
nra. de segunda clase, después ma
yor de Intendencia, y de subinten
diente de segunda clase, posterior
mente tenient>e coronel de Intenden
cia, continuó en la anterior situa
ci6n, ejerciendo a la ve¡¡; el cargo
de jefe de socci6n, primero, y se
gundo jefe, después, de la Interven
ción civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos, y de co
ronel de Intendencia, en la situaCión
y cometidos' anteriores, pasando ]t'~
pués a desf'mpeñar el cargo de Di
rector dl"l F.stahlt'dmiento ("f'ntra,l dt'
Intl'ndl'n("ia. en cuyo cometid.o diri
gió ('n 1<)24 y Iq25 lO!¡ cursos rspt'
ciall's dl' capitanes pr6ximos al as
unso y 106 de H)25-26 Y H)26-27 del
profrsional de experiml'ntación para
o/icja.l{',,, <le lnte,n<j('ncia, y asistió en
septiemhre de 1924 al C¡USO especLal
de coroneles de su Cuerpo próximos
al ascenso.

De Intehdente de división. viene
ejerciendo desde junio de 1927 '.1
carRO de Inteoo'ente militar de la
segunda regi6n.

Ha desempeñado d:iferente6 e ;m
portantes comisiones del servicio, en
tre ella.s, la de vocal de la desig
nada para investigar las responsa
bilidades administrativas, desdle ab~ii

de 1923 hasta el 12 de junio de 1925,
y desde junio de 1926 a mayo de
1927 formó parte, en repre6entaci6n
dea ranw die Guerra, de la encarga
da de practicar una liquidación de
finitiva de los gastos oc¡u¡ionados '11
E,stado por internamienoto y repatria
ci6n de 106 súbditos de los pahes
beligerantes en la giran guerra, ,)01'

laSo que fué felícitad'o de real oro
d'en; y en su actual empleo, la de
Director del curso «Estudio admi
ni6trativo regionall», dispuesto por
real ord'en circul'ar de' 10 de abril :le
H}28 (D. O. núm. 81), y la de vo
cal de la Junta de Generales para
d C1lJrso de preparaci6n para el as
censo de los coroneles de I,nllenden
cia, desarrollado en esta Corte, en
1')29, por lo que 5e le dieron 'a.:>
gracias de real ordJen.

1-:" autor dI" la ohra "Ll'cciones 1e
L('gi,;Jaci<ín d<, Admini6traci6n y
Contabilidad de la Hacienda públl
C¡I».

Posee el títu'lo de jefe de Adimi
ni,;traci6n de primera. Cilase del Cuer
po pericial de Contabilidadl,

¿51

Se halla en po6esión de las si
guien'tes condecoraciollilS:

Cruz blanca de primera clase le1
Mérito Militar.

Cruz, Pl1aca y Gran OClU: de San
HermenegildQ.

EDlComienda de la Ord-en civil <k
Alfonso XII y de la Orden del Mé~

rito Civil.
Cuenta cuarenta y siete añ06 y

más de cinLo meses de efectivos ser·
vicios; de ellos, dOS años y siete me
ses en el empleo de Intendente de
divi6ión, y hace el OOmero dos de h.
escala de su clase.

Vengo ellJ nombrar Intendente Mi
litar de la primera región al Intendente
-de Ejército, D. Enri<¡ue Labrador de
la Fuente.

Dado en Palado a veinti1lllleve de
enero de mil novecientos· treinta.

~

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
JI:LlO DE ARDANAZ y CRESPO

En consic!eración a Jo solicitado por
el inspector m~dico de segunda "Iase
D. ~ranuel Pui."! Cri,tián, }' de W/I

formid:id COIl Jo propuesto por la
Asamhlea de la Real y Militar Orden
de Sall IIcrllH'lh·gi\,lo,

\'er;go cn l'PIlCedl'rk a gran cruz
de la l'L'fl'rida Ordcn. con ,la antigüe
d:\(1 dd ':ia c:nl'o ,!l, ,;cptil'1uhrc dd
al¡" anterior, el} que cumpli" las CUI/
diciunes reglalllentaria,;.

I);¡¡.;o t'n Palacio a veintinlUcvc de
enerll ,le mil nuvecientos treinta.

ALFONSO

El \tini .... trl' u("1 Ejército,
JCUt) ll~; A RD.\SAZ y CRESrO

En consideración a lo solicitado por
el inspector farmacéuti'w de segunda
clase D. An ton io Casanovas Llovet, y
de conformidad .con lo propuesto por
la Asamblea de la Real y Mi'litar Or
den .de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la gran cruz
de la referida anden, con la antigüe
dad del día veinticuatro de noviembre
del año anterior, en .que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Daldo en Palacio a veifltinllJeve de
enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Mini.lm del E;o!rcilo.
JULIO DE ARDANAZ y CRESPO

f.:n <:onsidcración a ilos serVICIOS
y C'ircu,nlStanci.,.~ d~l roroncl de In
t('n,clellcia, nlÍmer() uno <J.(. la esca
la ,de Sil clase, don Em~l,io Crema
tJJ Avaria,

V,('ng-o en pr()mov,er.1e, a pro,pues
ta de'l Mini6tro del Ejército, y de
,¡cuerdo con el ¡Con&ejo de Minis
tro,s, al empleo de Intende1l>te de di-
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visión, Coml la antigüedad del día
veintidós del corriente me6, en la va·
cante producida por ascen60 de don
José Viñes Gamet, segunda en el tUI'.
no de 3JSCen605 por elección que rige
para dicha escala.

Da.do en Palacio a veintinueve de
erreIo de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El ~linistro del Ejército,
JULIO DE ARDANAZ y CRESPO

Servicios y circunstancias del coronel
de Intendencia D. Emilio Cremata

Avaria.

Nació el día 20 de jlullio de 1867,
Ingresó en el servicio, como alumno
de la Academia General Militar, el
28 de agosto de 1883, pasando a la
de aplicac4ón de Administración mi
litar en julio de 1885, siendo pro
movido al empleo personal de oficial
tercero el 19 de marzo de 1888, y al
efectivo del Cuerpo, por terminaci6n
de estudios, e'1 z6 de igual mes del
año siguiente. Ascendi6 : a oficial ~e

gundo, en maTZo de 1892; a oficial
primero dd citado Cuerpo, denomi
ruido después de Intendencia, en {'lle·
ro de 1807; a mayor de Ir.~endencia.

de6pué6 comandante de dicho Cuer
po. oI'n marzo de 1<)12; a t!'nienlf' cn
ronel, en agosto de I<}18, y a coron<,l.
en septiembre de 1<)24.

Sirvió: de 6ub<lJltNno. {'n la Inter·
vención Genera'l, distrito de Cas,tilla
la Vieja; 1'11-.;pccci6n genera'! <\1,1
Cuerpo. Ordenaci6n de Pagos de
Guerra, sexto Cuerpo de Ejército y
segunda brigada de tropas de Admi
nistraci6n militar; de oficia,l priml'
ro de Adm~iTIioStraci6n militar, d<'nn.
mina.rlo de6pués de Intendencia; ('n
el séptimo OU'erpo de Ejército, Fá
brica de Trubia, Capitanía general
de la séptima región" Fáhrica de ¡¡ro
mu de Tol!'do y de profesor <,n J:l
Academia del Cuerpo; de mayor dI'
Int<'ndencia. después comandant<' de
dicho Cuerpo, !'n el anterior ·Centro
docente; en MdilJa, en la Subintell
aencia de la Com<lJndanC'i-a gen<'ral,
y en Ceuota, de Dir('ctor del Parque
de cam,paña de dicha plaza, y de tl'
niente coronel, en la Intendencia Mi
-litar de la <Juintaregi6n, do(' Dirl'c.
tor del Parque de Intendencia y je
fe de transportes, propil'dades y ;IC
cidf'lnttes dd trrubajo de Vigo; en e-<'u
ta ejerci~ d mando dI' 1a Comandan
cia de tropas de Intend.encia, hah"l'n
do aSiÍstido a diferentes operacion!'5
de campaña, y en aQ P,enín.sula des
empeñ6 1'1 cargo de jefe adminiostra·
tIivo y Director del Parque de Inolen
de'nlCi'a de Pamplona.

De coronel de Int~nd~ncia ha des
empeflado el cargo de Inttendente mi
¡'¡'tar de Baleares y el mando de la
cuarta Coma:nlCiaJK:la die tropa". De~

de diciemhre de 1927 v,iene ejerdl'n
do el de 'la pri'mera Comandancia
de tropa.s, habi.en.do a",i~tido, enl IC)J8,
al CUXIlO de 1n·formaci6n para ('1
mando.

Ha. desem~aado d.jf~entes e im
portantes comisiones del servido y
tomado p8.'l't.e. en la campafía d.e Afri-
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ca (territorios de Mehlla y Ceuta
Tetuán) d(' comandante y teniente co
ronel, habiendo a1ca'nzado por los
mérito; en ella contra:d05 las recom
pensa;; siguiente-s :

Dos cr::-ees rojas de segunda cla
se del :\!érito :\filitar, por los servi
cios prestados v méritos contraídos
en las operaeion6~ realizadas en nues
tra ZJr.a de ProtH:orado en Africa
.1 p:lrtir ¿e .~O de junio de 1918 a 31
de octubre de 19:0, y de;;de primero
de :-.·oviembre siguiente a 31 de julio
de 19:1.

¡Se halla, además, en pos.esión de
las siguientes conde~oraciones:

Cruz blanca de segunda clase del
:'IIérito ~EJitar, co::J di,~·tintivo del
Profe50rado.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
~[edalla6 :\Elitar de Ahica v :'IUi

tar de :'I[arruecos con el pasadór "Te.
tuán,,; de .-\lfonso XIII; de los Si
tios de Gerona y Zaragoza; de' la
batalla Sampayo, y del Homenaje a
Sus :\!ajestades.

Distintivo del Profesorado
Ce.;enta cuarenta v seis añ¿s v cer

ca de cinco mese5' de efectivo~ Hr
Yieic6: de <'1105. cuarenta v un años
y <Fez m<',!'s de oficial: háce el nl:
mero 1 en la escala dt su clase, se
halla bien conceptuado v está clasi·
ficado apto para el ascenso.

Vl'n.~ll en nombrar Intl'n(1<-ntc 111'-1

lar dI' la cuarta rl'gil',n al Intendl'nte
de llivi"iún !l. Emilio Crl'lllata Ava
ria.

Da::o en 1'alacio a vcin tin,uC\'c de
enero de mil novecicntos treinta.

ALFO~SO

El ~Iini,tro del Ejército,
J[;1.10 DE A!{DAN.~Z y CRESPO

~.' -, ......,~

. En con,sid·¡>·raci6n a los serVICIOS \.
circunstancias del coronell de Inteo
d'encia, OlÍmero cios cie la escala de
su c.!as<', D. Mig-uel Muro Moreu

Vengo en promoverle, a prop~<,s
ta d('jl Mini6'tro del Ejército, y de
acul'rdo con el Consejo de Ministros
al emplleo .de Intenden~e de divisjÓ~:
con la antigüedad del d'ía vein.tjclI~

tro del corriente mes, ¡>n la vacante
produciela por ascenso de D. Enrique
Lahrador de la Fuente, tercera (n
('j~ turno de ascensos ¡por elecci6n que·
nge para dicha escala.

Dado en Palacio a veintinueve <k
~nero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Mini.tro dd Ejército,

Jt 1I.IO nI' ARllANAZ y CRESPO

Servicios y circunstancias del corone!
d, J"tendf!Hcia D. Miguel Muro

Moreu.

Naci6 'el día. 8 de marzo de 1866.
Ingresó en ell .s-erv i'Ci o, como alum
no de la Academia Genlera\} MilitJ.r
el 29 de ~gos~o d'e 1883, pasando ~
la de aplIcacl6n die Administración
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militar en junio de 1885, siendo pro
movido al empleo personal de ofi
ci¡¡¡l tercero el 20 de julio de 1888,
y al efectivo de dicho Cuerpo, ,lOr
terminaci6n de estudios, el 31 de
ig-ual mes del año siguiente. Asceo
dió: a oficial segundo, en agosto de
1893; a oficial primero del citado
Cuerpo, denominado después de In
tendencia, en marzo de 1897; a ma
vor de Intendencia. deopué5 coml.¡
dante de dicho Cuerpo, E::' octubre
de 1912; a teniente coronel, en di
ciembre de 1918, y a coronel, en ju
lio de 1925.

Sirvió: de subalterno. en el dis
~rito militar de Andaluéía v en M"
lilla, en la Subintendencia militar d'
la Comandancia gen.eral; de oficnl
primero de Administración militar,
denominado después de Intendenc'.a,
en el anterior destino, Ordenaci,b
de pagos de Guerra, :'Ifin;ster;o de
la Guerra, Capitanía general de :~

primera y segunda regiones y a ,as
órdenes del Intendente militar de
esta última reg-ión, ~eñor L'oréns;
de mayor de Intendencia, dospués
comandante de dicho Cuerpo, en el
anterior cometido, segunda Coma:l
dancia de tropas, a la.s órdenes del
In,t<'ndente militar de la seg-unda le·
g-i6n, señor García Moreno; Int~lJ

d<'ncia militar de la primera reg-Ión
Intendencia General Militar, Int",,·
d!'ncia militar de la prmera leg,l).'¡
y nu<'vamente en, la Intendencia Ce·
neral Militar; y de teniente corone'"
en la Intendencia militar de la CUdr
ta regi6n, Establecimiento cent'la,1 de
Intendencia, Inten<l<'ncia miJitar c1~

la sexta regi6n, de ayudante de cam·
po diel Intendente general militar
señor Piquer, y en la citada Inte.]
dencia General Militar.

De coronel de Intendencia, ha
prestado sus servicios en la Inteo
dencia General Militar'y ejercido t'1
mando del 6egundo reg-imiento riel
CUNpO, denominado después segan
da Comandancia de tlopas de Io
tenden-eia. Desde octubre de 1927
viene prestando .sus servicios en t'l
Ministerio del Ejército, como jefe
de la Pagaduría y Caja central del
Ejército, habiendo asistido, en 1929.
al curso de información para el
mando.

Ha dlesempeñado diferentes e iro
:,portantes comisione6 del servicio;
ent.re ellas, la de formar ,parte dp
la aesjgnada para el estudio y pro
pue5ita de las modificaciones neceo
saria.s en el material ele acuartela
miento y en la cama miJitar, desde
julio de 1919 hasta mayo de 192~,

)' la de representar al Establecl
mienlto central de Intendencia 1',0 el
Congreso cien,tífico celehrado (J11
Oporto (Port\IJgal) por la AS1lciaciól1
española palra el progre'so d·e lae
ciencias, desde (',1 21 ci:e junio al I~

de julio del último año citado.
Se halla, ad'emás, e.l1' po&~i6n' de .

las si/{uientes- con,elecomcionr"s,:
Cruz blanca de primera CJlue del

Mérito Militar.
Cruz y Placa ele Sa,n Hermene

gildo.
Cruz de la Real y distinguida Or

den de Carlo,s III.
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DESTINOS

Señor ...

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que la relación inserta a continuación
de la real orden circular de 1 ¡ de
abril de 1918 (D. O. núm. 81), por
la que ;;e confirman recompensas a cla
ses de primera categoría por servicios
prestados en nuestra zona de Protec
tora,ln cn }'farruccos, en el ciclo de
"pcraciones comprendidas entre pri
lllero dc octubre de 1926 y 12 de oc
tubre ,te 1l).!7, se entienda ampliada.
ron l'1 ,. Maún" nÍím. 2.800, Kad-dur
!len Tahar y el askari núm. 1.912 Sa
!cm Ben Laarbi, de las Intervenciones
~[ilitares de Larache, recompensados
por el Jefe Superior de las Fuerzas
~Iilitarcs <lc Marruecos, con, la cruz de
plata del Mérito Militar, con distin
tiYO rojo y pensión mensual de 12.50
p,',;eta,;, durante cinco años, por ser
vicios prestados en el aludido cicto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guariÍe a V. E. muchos afios.
~fadrid 27 de enero de 1930.

AID.uuz

Circular. Excmo. Sr.: Como Te
sultado del concul'6o anunciado por
real orden cir.cular doe 21 de diciem
bre ÚJltimo (D. O. núm. 285), el Rey
(que Dio,s. guarde) ha. tenido a bien
di6poner que ,los jefes y oficiales que
61' .relacionan a continuaci6n pasen
dcsti'"'ados a la Escuoela de EstudÍA>ll
S.u·periore·s mili tares pa.ra. desempeñar
,las clases y iSoCrvici06 que ta.mbién se
indican.

De ri'ótl orden lo digo a V. E. pi.
ra $1 conocimi.ento y demú efectos.
Di06 guarde a. V. E. muchoe afios.
Madrid 28 de enero de 1930 .

AaDANAZ

Señor J efe Superior de las Fuerzas
~fi1itares de Marruecos.

Señores, Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

mo comprendido en el inciso c) del
primer caso del artículo cuarto del
vigente reglamento de dicha conde
coración, modificado por el real
decreto de 14 de enero de 19~9

(C. L. núm. 22), el artículo segundJ
del mismo real decreto y en el inci
sO b) del artículo quinto de aquel re
CTlamento, aprobado por real deéreto
de 14 de abril de 1926 (C. L. nú
mero 148).

De real orden lo digo a V. E. pa>
ra su conocimiento y demás efectoo<'
Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 29 de enero de 1930.

millar e

Ejército. Dirección general de Preparación
de Campatla.

ARDANAZ

RECO:'.IPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la documentada
propuesta que V. E. cursó a, este 1fi
nisterio con su escrito de 27 de di
ciembre próximo pasado, a favor del
teni€nte coronel de Intendencia, con
d?stino en la escuadra aérea de Ma
rruecos. D. Antonio Camacho Bení
tez, el Rey (q. D. g.), por resoluci5n
de esta fecha, ha tenido a bien con
cednle la Medalla de Sufrimientos
por la Patria, con la pensión de ¡:>('

setas 742,50, correspondientes a leos
treinta y tres días que invertió en
la curación de las heridas g-raves que
Sl' produjo en accidente de aviación
pI d:a: 20 dp sl'ptiembre de 1()29, ('n
Mar Chica (MeJilla), y la indemni
zación por una sola VI'Z de ;1.000 pe
setas (30 por 100 de ~u ~Ul'ldo), ('n
total .~.742,50. c<?mo compHl1dido en
el inci~o <;) del primer caso dl'l ar
tículo cuarto y en el d) del quinto
d('l vigent.e reglamento de dicha con
decoración, aprobado por ual decre
to de 14 de abri l de 1926 (C. L. nú
mero 148).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás l'fectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero de 1930.

Señor ]oefe SUiP'erior de las Fuerzas
Militares de Marru~os.

Señores Intendente general
Interventor genera:l del

Excmo. Sr:: Vista la documenta
da propuesta de Medalla de Sufri
mientos por la Patri<li que V. E.
cursó 1;1, este Ministerio con su escrito
de 9 de enero actual, a favor del
tenie'nte de Infantería del regimien
to de Ceuta núm. 60, D. Jesús Ba
ños Escolar, herido menos grave el
día ;10 de agoosto de 1927 por la ex
plosión doc una bomba de m llJIlo, al
ser desmantel,atdo el hlocau c6nico del
sector del zoco el Arbáa, el Rey
(q. D. g.), por reeolluci6n de uta f~

cha, ha tenidio a bien conceder a ch
cho oficiall la expresada condecora
ción, con In pensión de t.I~S pesetas,
correSiPond'ie'ntes a los seteMa y :in'.:o
días que inverti6 en la' curaci6n de
sus herida~ y In indemniLad6n, por
una sola vez, de 200 (5 por 100 de
su sueldo), en totall I.3~S p.eseta&. co-

mo Camacho Gonzálrz. al. ('"man
dante de dicha .-\rma D. Pio Planas
Rodés, actualml'ntp dispen'hIe ('n la
misma, regién.

De real orden lo d'go a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios g'uarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 29 de enero de 1930.

Corona,
Señor Capitán general de la cuarta

región.

ALFONSO-

ALFONSO

Secretaria.

DESTINOS

HEALES ORDENES

El Mini.tro ,1.1 Ej¿l'citl>.
JULIO DE ARDA~AZ y CRESPO

Vengo ~n nO:llorar Intendcnte ~[ili

tar dé ia scgu:~da región al Intcn.uen
te <é d:yi,il>n n. ~Iigucl ~Iuro }'Io1'Cu.

Da"o ~n I'alacio a veintinueve de
enero de mii novecientos treinta.

El Milli,lro <le! Ejército,
JULIO DE ARDANAZ y CRESPO

;t~'

Excmo. Sr.: El R,I'Y (r¡. D. g.) ha
tenido 11. bien nombrar ~tui,allte

de campo del General inspector
de las fuerzas y se'rvicios de Artille
ría de 111. cuarta región. D. GuilIer-

•
Con arr~glo a lo que determina el

caso scgund" del artículo cincuenta y
-:inco de la vigcnte h'Y de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda
pública, a proput'sta del M inistro del
Ejército v de acuerdo con el Conse
jo de ~Ii;listro"

Vengo en autorizar al precitado }'fi
nistro del Ejército para que por la
Fábrica Nacional de Pólvoras y Ex
plosivos, se proce"ia a la modificación
sobre nuevas bases, del contrato de
suministro c1e energía eléctrica a la
Sección de ~[nr':ia, por la Sociedad
Eléctrica de 105 Almadenes.

D<\J.]o en Palacio a veintin,ueve de
enero de mil novecientos treinta.

Cruz de la Orden Militar del San
to Sepulcro.

Gran C,uz de la Orden de Isabel
la Catól ica.

Cruz de la Orden de Nuestra Se
ñora de la Concepción de Villavi
ciosa, de Portugal.

Comendador de la Orden Militar
de Santiago de la Espada, de Por
tugal.

Cruz de !a Orden de la
de Italia.

Caballero de la Legión de Honor,
france6a. Señor Interventor general del Ejér-

Medalla de HWlOr de Oro, fran- cito.
cesa.

Medallas de los Sitíos de Gerona
y Zaragoza, de la batalla de Puente
Sampayo y del Homenaje a Sus Ma
jestades.

Cuenta cuarenta y .seis años y cer
ca de cinco meses de efectivos ser
vicios; de ellos, cuarenta y uno y
seis meses de oficial; hace el núme
ro dos en la escala de su clase; se
halla bien· conceptuado y está cla
sificado apto para el ascenso.
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Oficinas Jfilitares.

Personal administrativo.

Sección de tropa.

Capitán de Inf·antería (E. R.l don
Bernardino González Ruiz, del regi
miento Infantería Asturias, 3 r.

Cllart<15 clases de los dos cllrsos de
las tres especjalidades.-Dibujo.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Direcclon general de Instrucción
y Administración.

Profesor: Teniente c~ronel de In
genieros D. Teodoro Dublang Urano
ga, de excedente e<n la primera- re
góin.

Profesor: Teniente coronel de In
genier05 D. César Sanz :\luñoz, de
este MiniGterio.

ProfeSQr auxiliar: Comandante de
Ingenieros D. Julio Zaragüeta Ur
quieTa, de la primera Comandancia
de reserva y obras de Ingenieros.

Profesor auxiliar: Comandante d~

.-\n.illería D. :\lariano Lanuza Cano,
de este Ministerio

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta qUe V. E. relllitir', a este Mi·
nisterio con su l'srritü fecha 1:; de\
mes actual. el Rey (e¡. D. g.) h~1 te
ni(\o a hil'n eoncl'dl'r el sueldo d~ Gc
n,eral de brigada, con la. l'Íccti\"idall
d" 24 del propio 1l1l"S, al ('orollel de
ese Cuerpo D. Egidin :\1 ate Ascnjo
y el elllpil-o dc teniellte, cl'n la (lc pri
Illl'ro del corricnll' mes, al a1f{'rl'z ~:cl

mismo D. :r-fartín García Gareía. pllr
reunir las COlldiciolll'S quC' determina
1'1 artíclllo prilll"ro <1 .. la ley de r2
de mar?o de H)OI) (e. L. nÚIlI. (,0).

/le real ordl'n lo dig.. a V. E. pa
ra ,<.;11 l"f1I1(lcit11i('lltO V d('tll/lr..; ('fl'cloS.
Dios g\1arl\e a V. j.:. 1l111"¡IOS :,iws.
Madrid .!H d~ enl'ro de 11)30.
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Especialidad electrotécnica.

Profesor auxiliar: Comandante d~

Ar .iBería D. 1-liguel Mataix Soler,
del Laboratorio Central y Taller de
PreciSión,

Tres ofiC'Íal~ del Cuerpo de Oficio
nas MilitaT.es.

Oficia·1 tercero D. FE'drrico Alva
rez Terrones, de la Capitanía geone·
ral de 1a. <jIu.inta región.

Oficial tercero D, Francisco Co
mino -s.anz, del Gobierno mi1Jtar de

Profesor: Teniente coronel de In- León.
)!1·niNos D. Félix G'onzález Gutié- Oficial tercero D. Pablo Saura Ca.
rrez, a¡;cpndido, del Establecimien:~ no, de la J unta de clasificación y re-
industrial y en comisión en I'a Di- visión de León. ..
rección ~':.l~)cr.:or Téonlica de la In- Madrid 28 <le enero <le 1930,-."«.
dustria militar oficia'!. danaz.

I'rof"sor auxiliar: Comandante de .. ;,
Ingenieros D. José Fernández de la
Puente y lo'ernáooez de la Puen~e de
la Academia de Ingeni·eros. ,.

Profesor: Teníe:Jte coronel de In
p,n'eros D. Vicente Rodríguez R'J.
:11 guez, del Museo, Biblioteca y De·
¡¡{éto de in~trumentos de Ingenie.
rc=.

r .ofesor .auxiliar: Comandante d ~

1n ge~.ieros D. Luis Serrano Maran
ge~, dt' excedente en la quin·ta región
y el. comIsión en la Comandancia de
i .lgeniero~ d .. la quinta reg:6n.

Segunda clase.-lofetalurgia y med- T ereera clase.-Siderurgia y metll-
nica aplicada. lurgia de los otros metales.

Profesor: Teniente coronel de Ar
tillería D. ~lanuel Túrrez Usun, de
di,;ponible en la primera región.

Profesor auxiliar: Comandante de
Artillería D. J oaquk.· Planell Riera,
del Parque y reserva de la sexta re
gión.

Tercera clase.-lIidrdulica, Topogra
fía, I/istoria de la Arquitectura Ar-

qllitectura legal. '

Profesor: Teniente cOT<JOn>el de In.
g'en:eros D. Jo.sé Ortega Parra, de
('x('er!ente en la primera reg-ión.

Prof-e-sor auxiliar: Coma'ndan~e d~
Ing-enicros D. Ricardo Orter:;a y Agu
lIa, de este l\1inis1('rio.

/'rimera clase.-·Mecrillica aPlicada a
l as mdquillas.

P;ofesor: Tenientf' coron'c-I de In.
genleros D. Marcos García Martínez
del prinH'r r·cgim,;.entp <1e Ferroca:
Hiles.

l'.roff'sor auxiJ.iar: Comandante de
ArtJlIl'TÍa D. Francisco Martino L6
p.e 7. , (~d regimiento mixto de Gran
( ·anana.

PR.IMER CURSO

PRIMER CURSO

RELACION QUE SE CITA

SECCION MILITAR

Cuarta clase. --Equitaci?n.

~:ECCION INDUSTRIAL

Especialidad qufmico-metalúrglca.

Primera clase.-Primer curso de Tác
tica y Servicio de Estado Mayor.

ProfesOT: Teniente coronel de Es
tado Mayor D. Are91.o Viver06 Ga·
lI..~o, ayudarnote del General Mosco
se, doe la r6,& divisi6n.

Profesor auxHiar: Comandante de
¡~~tado Mayor D. Arturo Campos Al.
huerne, dd Depósito ~ográfico e
HilSt6rico del Ejército.

Profesores auxiliares:

Comandante de Estado Mayor don Tercera .:lase. - Pólvoras )' explo-
José María TronCOt;() Sagredo, oa yu- sh'os.
<bnte del General Salinas Bellver,
'de 1a Capitanía general1 de la quinta
región.

Comandante de Infantería D. Se
CllJlodIDo5errano BaJmaseda, de la
E6cuela Ceo·nal de T:iro.

Comandante de Caballería: D. Se- Especialidad de arquítectura militar.
gismundo Casado López, de disponi-
ble en Ja primera :región. -"1;mera clase.-TeorÍa J' prácticp' d1

<;:omandante de Artillería D. Jesús la construcción. '
Badillo Pérez, de la E6cuela Cen-
tral de Tiro.

Comandante de Ingenieros D. Car
los Marín de BeroalTdo y Las He
ras, del grupo de Ingenieros de Te
nerife.

Comand1mte de Irnotendencia D. Ma
ria~ Marfil Garda, de excedente
forzoso en la primera l"egión.

Comandante médico, D. Federico
Ramos de MolínlS, de asistencia de
Pri6iones militta.re~

Segunda clase,.-T~gralia :;, ,l:lt7Itia claJi',.-Materiales de eonf-
l' " Al¡:o- trucció1I.

ritmo matemático.

Terctlra clase. -:- Dibujo topográfico
y panordmlco y totogralia.

Profesor: Com;-.ooante de Infan~e

ría D. Luis Goded Llopis, aYlU,dante
del Goe.nera:1 Goded, Gobernador mi.
litar de Cádiz.

Cuarta clase.-Esgrima.

Profesor: Teniente coronel de In
fantería D. Alberto Caso Agüero, d~

excedente forzÜ6o en I·a primera re
gión.

Profesor: Comanda'nte de Cahalll'.
ría D. F(~lix Riaiio H~rrl'ro, de ("x
cedente forzoso en la primera regió'l.

Primera cl,/Sr... -QulmictI teÓric(/.

Profesor auxiliar: ,Comanc!ante d,.
Artillr..rfa D. A'll'lllnio OnruiJia An_
guriano. de'l I.ahoratorio Ccntrall y
Taller d.' Precisión,

S('gll""a r/l1sr,.' f.:/t'Clrici"aJ.

Pro~."()r auxiliar: .comandant!: <1<"
1'll,g,CJ1!'l'ro.~ n, Lu';,s..(J,p .la Torre C:¡.
JH'last,'gu¡, d·.-I l'-l'¡'flmiento de Radio.
teJ.'grafía y Automovilismo.

ARnANA%

Sl'ilor (">llland,ln((' gl'nl'l'a! dd Cuer
1''' d,' In,v{i1idos Militar,·,..

S"ilor 1nlt'rven tor ,L:'I'III'r:i1 dd Ejér
cito.
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I
'1&&1011 de '1lalterla

I APTOS PARA ASCENS()

I Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se hai servido de
clarar apt06 para el ascenso ail em
pleo inmediato, cuando por antigüe
dad les corresponda, a los tenientes
de Infantería que figuran en, la si
guiente Ifelación, que .principia con
D. Juan Ruiz de la Puente y termina
con D. Santiago Fernández Perdi
guer, por reunir las condiciones re
glamentarias.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás dectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1930.

ARDANAZ
Señor. ..

RELACION QUE SE CITA

D. Juan Ruiz de la Puente.
)) Eduardo Cué Vidaña.
)) Modesto Muruzábal Aldaz.
)) Pedro Janariz Peris.
)) Joaquín Miguel Navarro.
)) José Bauos Manzanare6.
» Antonio Cardona Roselló.
)) F.¡>derico Lorenzo Lafita.
)) Emilio Pardo Ff.Tnández COITe-

doro
)) Manuel Capab1anca Moreno.
)) Domingo Alvarado Pascasio.
)) Alfonso Cánovas Hortelano.

Miguel Valaer BlI6.
)) Vicente G6mez Salcedo.
» Domingo Sa1vatierra Molina.

Pedro N icolalU . Pons.
)) Arturo Paz Varela.
)) Rafael Calderón Sánchez.
» Pedro Va!ldés Martel!.
)) Antonio Díaz Alegría.

Francisco Ausfn Robles.
)) Juan Senén Van·la.
)) Manue! Marqués Sánchez.
)) Arturo Oquendo Fernández
)) Vicente Saavedra Togores.'
)) Juan Izquierdo López Santa Cruz.
)) Carlos AdaneTO Valiente
)) Federico Cahalle'ro Murg~.
)) RIcardo García Mir6.
II Bernahé G6mez Soriano.
)l Francisco Jarillo Serrano
)) José Gard.a Bosch. .
)) José Arija VaIPnzuela.
») ]o5é Martín earría.
)) Ig-n~cio Torres Santiago.
II J,esus Gómez Maristany.
)) ]<,Joy Alvarez Martín
II Fernando Ma.rtfnez Megías
II Marcdino Garda Lorences'
II Domingo González Magán .
II ReYf's Martínez Vera. .
» Fran\isco Ag"uilar Fontcs.
)1 Ag-ustín HucIín GÓm-ez.
)) Salvador Castro Martínez
)) Pascu;d Arazur~, Romeo .
II Manuel Chamorro Mariínez
)1 Jesús Vázquez Miñarro
II And.rps San Germán Ócana.
» Jesus Gareia López.
)) losé MC'rino CisnC'Tos.
:: Facundo (~alarw C;¡rahin.
» ~.a~lr('ano d" la Torr,e Ca,ldn.
II ,Ul~ Lort'nzo Lafita

Manud (le Die¡.ro Muñoz
)) Antonio Mnroto Gonzál.~z:
:: J~sé Hodrí¡.ruez HoU!C'ra.

RIcardo Carvajal Sobrino.

30 de enero de 1930

D. Julio Salom Sánchez.
» Luis Villaveroe Labandera.
)) Antonio Moreno Sánchez.
)) Jacinto Calderón Rodríguez.
» Enrique Letamendía Moure.
» Antonio Sandoval Chamorro.
» Félix García Serena.
» José Nonide Vázquez.
» José H€Tedia Alvarez.
» José Rodríguez Castillo.
» Enrique García Argüelles Sán-

chez.
» Carlos Castro Masquelet.
» Enrique Martín Gonzalo.
» Julio Díaz ~I:erello.

II J oaquin Candelas Chinchón.
» Daniel García Plaza.
» Antonio Santos García Margallo.
II José Castellanos Canesa.
» Manuel Teruel Alonso.
» Rafael Iserm Pineda.
» Fernando González Fernández.
» Alejandro Linares Reinoso.
II Miguel Silvestre Moya.
)) Manuel Torres Alonso.
» Manuel Sánchez Fernández.
II Ramiro Pérez Santana y Santana.
» Vicente Castillo García Aranda.
» Pedro Martínez Falo.
» Justo Lis Aguado.
» José Sáinz Gutiérrez.
)) Alejandro Moreno Carballo
» Adolfo Rios Urbano. .
» Sixto Esteban Guerra.'
» Jaime Soria Valero.
» Ricardo Soria Valero.
» Ricardo Menéndez Vega.
» Luis Hernández Arreaga.
)) Manud Feria Castillo.
» Nicolás Pr,Ms Orcl6ñez
» Antonio Villa Canizare~.
» Francisco Nieto ZubiUaga.
II José Palomino Fournier.
» Florentino Gil Arranz Vallejo.
» LorC'nzo Llad6 Comas
» Ang-el .F.¡>rnándC'z Mor~j6n.
)) EugenlO Pérez 'Gutiérrez.
» Francisco Martínez Esparza.
» SantIag-o F{'Tnández Perdiguer

Madrid 28 dE' enero de 130.-Ár
damaz.

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (<]ue
DIOS guarde) se ha servido declarar
a.pto~ para. ('1 asc('nso al empico supe
nor InmedIato. CUaU(!D por antigiiedad
les correspon(!a, a los alféreces de
Infantería (E. R,) <¡lle fi¡nlran en la
sigllirl~te relaeic'JIl'. qu(' principia por
D. J,Jamaso Aivarez ~1 ollt('agu(lo y
term III a con D. J uan ~f uiioz Ortega,
p,or reunIr las con' ;iciones reglamellta-
nas. •

])e r('al o~(lc.n lo (ligo a V. E. pa
ra, su COllo Ilnlellto y delllú., efectos.
DIO.' .guarde: a V. E. muchos aiios.
Ma(!n,! .!N de ('lino de I'J.W.

AllOANAZ
Seiior ...

REI.ACION QUE SE CITA

D. Dúmaso :\Ivarez Mollteagudn.
r.llt'ÍanO f{odrí¡.:n\'z Porrero.

" Vkt'111(' Brote'nlS '1'(ll"I"t.'g-r·osa.
" J~);... ~" l);I.\'(·ra ... J:tl1IlU'.

¡',,!Ix Vergara Vergara.
Fl'I'nan(!o Viven,s Asensi.

.. Maulio San Eze(IUic1 Trinchet.
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D. I~idro Fernándlez Barberá.
" Francisco Dolz Selfa.
" Agustín Lozano Casinos.
.. Eduardo Fernández Plaza.
.. Julián ~foratinos Paredes.
" J uan ~Iuñoz Ortega.

Madrid 28 de enero de 1930 .-Ar
.danaz.

BAJAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
teni-io a bien disponer que el cabo de
cornetas, con destino en el regimiento
de Infantería Infante núm. 5, Manuel
Ramia Delgado, cause baja en el Ejér
~ito por fin del mes de diciembre an
terior y pase a la situación que por
sus años de servicios le corresponda,
con arreglo al artículo 73 del regla
mento de Destinos públicos aprobado
por real decreto de 6 de febrero de
1928 (D. O. núm. 36) para la aplica
ción del real decreto ley de 6 de sep
tiembre de 1925, por haber tomaJo po
sesión del destino de guardia municipal
pregonero del Ayuntamiento de Ba
dalona (Barcelona).

De real orden, comunicada por el
seiior ~Ijnistro del Ejército, 1<J c"go a
V. E. para su conocimiento y .lemás
cfe:tos. Dios guarde a Y. E. muchos
aiios. Madrid 28 de 'enero de 1930,

El Director GeDeral.
ANTONIO LoSADA

SeiiúT Capitáu general de la quinta
rC'gión.

SeilOr Interventor general del Ejér
cito.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (c¡. n. g.l ha
tenido a bien disponer que el COT<'11el
de Infantería D. Fernando Capaz ~fon
tes, continúe en la situación de .. Al
servicio del Protectorado ", por habl'r
sido nombrado. según real orden de la
Presidencia del Consejo de }.{inistros
(Direcciún general de 1farruecns y Co
lonias), íecha :24 del mes actual, para
el cargo de la segunda Jefatura de la
1nspección general (le 1ntervención Y
Tropas Jalifianas y Jefe,;e la Central
de Intervellciones de Trluán. qne en
la actualida,\ desempeila,

De real oT<\en lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guar,ll' a V. E. muchos ailOs.
Madrid 29 de cnero de 1930.

ARDANAZ

Seiior J cfr Superior dI' las Fuerzas
Militares .le Marruecos,

Seiiores Director general de Marrue
cos y C,,:onias e IllterVl'lltor gene
ral del Ejército.

,EXl'llIO, Sr.: En l'lllllpHmi('ll,to de lo
.hSPll('.'¡O l'n el artículo jerC('r<1 de la
real or,.kll .. irelllar <\e Z2 dt' novicm
hre ,le' 1<)2(l (D. O. núm, zóS), el
Rey ((l. D, g.) se ha senidu dispo-
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1
muchos años.
ele 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~lilitares de ~larruecos.

Señor Capitán general de la segun
da región.

Señores Director general de ~farrue

cos y Colonias, Capitanes genera
les de la quinta y sexta regiones
e Interventor general del Ejér
cito.

Sargento.

,Músico de segunda.

El Dir~tor general,

A~TO:-;;10 LOS,\D."

~fadrid ~9 de enero

RELACION QUE SE CITA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) k ha
servido disponer que el comandante de
Infantería D. José Sánchez Noé, que ha
cesado en el cargo de ayudante de cam
po del General D. Manuel González Ca
rrasco, quede en situación de disponible
en Melilla.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio,s guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1930.

Señor Jefe Su¡>erior de :as Fuerza~ Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejército.

INUTILES

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en esa región a :nstancia
del alférez de Infantería, D. Andrés
Ibáñez Meca declarado inútil en 15
de febrero d~ 1928, según real orden
de 16 de mayo del mismo afIO
(D. O. núm. 109) en las condicioneS
que determina la ele 3 de diciemb:-e de
lQ2Ó (D. O. núm. 274), en averIgua
ciÍln del derecho que pueda corres'P0n•
elerIe a su inR'reso en el Cuerpo ele In
vúlidos Militares, teniendo en cuenta
que siendo ,!>icho alférez. instructor
dd 'pelot6n de reclutas de la co~pa
¡Ha de ametrallalloras del reg'imlento
IltÍan.tería España núm. 46, al ensefía~
prácticamente el modo de efectuar:
salto de altura el día 30 de enero e
1926, se produjo una aubluxaci6n, de

AltDANAZ

DISPONIBLES

A las IJlterve7tciones ll.filitares d~l

sector de X auen.

Sargento, D. Francisco Izquierdo
Brotóns, del regimiento Infantería
Tetuán, 45.

Mad'rid 29 de enero de 193o.-Lo
sada.

A las Inter'lJenciones Militares de La·
rache

Sargento, Franci.s<:o Gómez Díaz,
del regimiento In,fantería Extrema
dura, 15.

Otro, Cosme García Ballesteros,
del batallón montaña Ibiza, 7.

El Director General,

• ANTONIO LOSADA

RELACION QUE SE CITA

Suboficiales.

;\nton:0 Sánchez .\lbada;ejo.

Basilio Gómez ~fa'~ridejos.

11adrid 28 de enero de 1930.-1.0
sada.

Señor Jefe Superior dle las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán geCleral de la pri
mera región e Interventor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: Eil Rey ('J. D. g.) se
ha servido diSiponer que los sargen
tos d'e Infantería. compTendidos en
la siguiente re-1aci6n pasen a la si·
tuaci6n die ((Al servicio del Prrotec·
torada)), por· haber sido d:estinados
a las lilltervenciones militares que
Soe expresan, según rea.les 6rden'C!s de
la Presidencia del Consejo de Mi·
nistros (Direcci6n general d'e Ma.
rruecos y Colonias), fecha 22 del
actual, diebienrlo causar baja en la
ful!trza die haberes yallta en la sin
haher de los Cuer,p01l a que perte.
ne-cen.

De real orden comunica.da por el
l!,efio'1' ,Millliltro del Ejército, 10 digo
a V. E. para su conocimieI1ltoy de.
mlts efe<:t06. Dioe guarde a V. :r.:.

Loren~o Sarmiento Mora.les, del
bata1l6n Cazadores Llerena, n.

Roorigo Berna'! Mora.les, d:el de
Ciudad RodJrigo, 7.

Antonio Alejo Garda., diel mismo.
Rosendo Pérez Méndez, del regi

miento Infantería Rey, I.

Madrid 28 de enero d'e 1930.-Lo
sada.

RELACION QUE SE CITA

Excmo. Sr.: Conforme con· lo pro
puesto por V, E., el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que los sar
gento.s comprendidos en la s'gui~n
te relación, que principia con !.o
renzo Sarmiento Barrios y termina
con Rosendo Pérez Méndez, pasen
destinados al Grupo de Fuerzas Re·
guIares Indígenas de L3Jrache núme
ro 4, en vacantes que die su empleo
existen, causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

De real orden, comunicada. por el
señor Ministro del Ejército, lo di~o

a V. E. para. su conocimiento y de
más efecto&. Dio.s guarde a V. E.
muchos años. Madrid 28 de enero
de 1930.

D. S:l!ltos ~[o::na Ruhio.
.. l:balel,) l'~rcz (;,)n7ú:O.'.
.. ~briano Frane,' :\::,:da:éjo.
.. Lucio S:erra '1\':-r",.

ner que el tenieate de Infantería. don
Emili,) Gr<ls S"rrano, de] reg-:miento
de: l:ti:l:lte núm. 5. se ;>n'3entc en
}.[;¡l!~id l\c-;ti:la-':o a k,;: car:',,:, liger05
de c,·':nbate. en comisión, por d tiem
po de -'<.':5 :1~l'~'::3. e! CUJl pt':".::birá la
gr~lt:tiL.1C:('II1 n:ct:suaI de 1;5 pl'~etas

que a3igna ;a ~eal orden c:~cu:ar de
21 de sC;Jtiemb~c de 1926 lD. O. nú
mero 213) a lc'; oficia:es a:umnos de
la Escuela central de Gimnasia, la cual
será recl",ma:~a en extracto ;>or el ci
tad0 regimiento. cesando en e: mismo
'~ometido el de igual empleo D. Ra
fael 1fontealegre Vázquez, el cual se
incorpo:-ará a su destino de ;:>la'1tilla.

De real o:den lo digo a '-. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1930.

ARDANAZ

Señor Capitán general de la primera
región.

Seiiores Capitán general de la quinta
cegión e Interventor general ele,
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer cesen en la situación
de "Al servicio' :el Protectorado" el
suooficial del batallón Cazadors Si
mancas núm. 8 D. Angel Ve¡;p A:v~rez
ascendido a aliérez de la (E. R) po~
real orden circular elel 8 del actual
(D. O. núm. ó) y el sar¡{ento elel re
gimiento del Infantería Toledo nú
mero 35, An¡{el Antón Rodrigo, que
han sido baja en las Intervenciones
Militares de Melilla y Larache, respec
tivamente, ~e¡;tún rcales úrdenes de :a
presidencia del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecosy Co
lonias), fechas 20 y 15 del mes ac
tual, debiendo el sargento causar al
ta en la fuerza de maberes del Cuer
po a que pertenece.

De real or,Jen, comunicada por el
señor Ministro del Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efecto~. Dios guarde a V. E. muchos
años, MMrid 28 de enero de 1930.

El Director reneral,
ANTONIO LoSADA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militare. de Marruecos.

Señore. Director general de Marrue
cos y Colonias, Capitán genera: de
la séptima re¡;tión e Interventor ge
neral del Ejér':ito.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que lal clases de segunda categoría
y el músico de segunda que se expre
san en la lIiguiente relación, que fi
guran como supernumerarios en la
Academia de Infantería, pasen en
concepto de plantilla, a la Academia
Especial de I nfanterla, en la revista
de febrero próximo.

De real ore1t'n, comunicacla por el
sefior Ministro (Id Ejército, l<l dilio
a V. E. para iU conocimÍ<'nt" y dem{ls
efectol!. Dioll guarde a V. E. llIu'l'1ws
afios. ll.drid eH de enero de 1930.

El Director .eneral,
Sefíoc... A.NTONIO LoSAD4
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RELACION QUE SE CITA

D. Bartolom-é Trfa. Beltrán, del ..~.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se gimiento Dngone,s de Numancia, n,'

ha servido disponer el pase a situa- de Caballerfa.

PEKSIOXES DE CRUCES

Herido t:n camiJaña.-Artículo st:·
gundo de la ley de 8 de julio de 1860.

Askari, Layasi Ben Taieb 6argui,
ni, número 39, de la lJehal-la Jali
fiana de Gomara, 6.

Madrid 29 de enero de 1930.-Lo
sada.

••••

RETIROS

~ANAll

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores presidente del Cons~jo Su
premo del Ejército y :M arina e 111
terventor general del Ejército.

Señor ...

S~rlJJo. :::'r.: El ¡Re}' (q, D. g.) se ha
serndo c'¡:ceder el retiro paca Huelva.
conforme a 10 solicitad,), del capitán de
Infantería (E. R) en situación de reser
va, afecto a la zona de rec:utamiento v
reServa de Huelva, núm. 8, D. Antoni~
G.abal.dón Escál11ez, disponiend", al pro
pIO tIempo. que por fin del corriellte
mes sea dado de baja cn el Arma a !]ue
pertenece.

De real orden lo di!('o a V. A. R. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
¡:(llarde a V. A. R muchos' años. ~[a

drid Z9 de cnero de 1930.

JULIO DE ARDANAZ

Señor Capit[\Il general de la segunda
región.

Seiiores Pre;;idente del Consejo Supre
mo dd Ejército y Marina e Interven
tor general del Ejército.

SecclGn de Ceballerfa v Crfa Caballar

ASCENSOS

'circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) Se ha servido promover
al emplc' , de suboficial de la escala de
complement.o lie Caballería, a :os sa~

g-entos de dlcha escala que se citan en
la sil:(uien te relación, por rl'ut1 ir las
condiciones reglámentarias y con ..rre
glo a la real orden circular de 6 de :10

viembre de 1924 (D. O. núm. 251).
De real orden, comunicada por el

señor Ministro del Ejército, 10 digo a
V. E. para su conocimiel1,to y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
afias. Madrid 28 de enero de 1930.

El J)lrector leDA!raI.
ANTONIO LoSADA

ción de reserva, por haber cumplido
la edad reglamentaria el día 28 del
mes actual, del capitán de Infantería
(E. R), con destino en la zona de
reclutamiento y resen'a de Barcelona
número 18, D. Vicente Nicolau Lu
cas, abonándosele el haber mensual
de 450 pesetas que le ha sido señala
do por el Consejo Sup,emo del Ejér
cito y )'farina, a part'~ Je primero de
febrero p~óximo, por la citada uni
dad de reserva a que queda aiecto.

De real orden lo digo a V. E. para
su conoc;miento y demás efectos. D:os
guarde a \-. E. muchos años. :Madrid
29 de enero de 1930.

de la .exta

Con~jo Su
Muina, Ca
primera re
general d:el

RESERVA

JULIO DE ARDANAZ

Selíor Capitán general de la segunda
región.

Señores J efe~ Superior de las Fuerzas
Militares de .Marruecos, Presidente
del Consejo Supremo del Ejército y
Marina e Interventor gen.eral de:
Ejército.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
sen·ido disponer que la real orden de
19 de agosto último (D. O. núm. 182),
por la que se' concede a doña Catalilld
Guerra Pou, madre del sargento que
fué del reg:miento de Infantería Ceu
ta núm. 60, Juan Vázquez Guerra, la
pensión durante cinco años, corre3
pondiente a una cruz de María Cris
tina que le fué concedida a su citado
hijo, se entienda rectificada en e: sen
t:do de que dicha pensión debe serle
abonada por la Pagaduría de Habe
res de la se¡;unda región, en vez de
por la Pagaduría de la Delegación de
Hacienda de Málaga, como en la mIs
ma se hace constar.

De rea: orden 10 digo a V. A. R. pa
ra su con0cimien to y demás efectos.
Dio,; guarde a V. A. R muchos "ños.
~I adrid 28 de enero de 1930.

Señor Capitán generaol
re'gi6n.

Sefiores Presidente d'el
,premo del Ejército y
pid.n generllll de la
Ki6n e Interventor
Ejúcito.

Excmo. Sr.: El ReY' (q. D. g.) se
h.a servido disponer el ¡pase a sitU:l
clón de reserva, conforme a 10 soli
citado, del coronel de Infantería, en
situaci6n die di6ponible voluntario
en esa región, D. Pedro de Vicente
Goncer, abonáncl'osele el haber "men
su;¡¡l que le 6eñale el Consejo Su
premo del Ejército y Marina a par
tir de primero de febrero pl6ximo,
por la zona de reclutamiento y re
serva de Madrid núm. 1, a la que
queda afecto.

De real ord'en lo digo a V. E. na:
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guard'e a V. E. muchos años.
Mad,rid 28 de enero de 1930.

A:aDANAZ

,'uya~ resultas fué declarado inútil para
el sen·icio. mas siendo esta inutilidad
anterior al real ,lecreto de 6 de fe
brero de 1926 y como por otra parte
e: reglamento del Cuerpo y cuartel
de Inválidos de ]90G. anterior al vi
gente, no concedia derecho a ingre
so en el Cuerpo a los Lnutilizan.os en
actos del servicio, el Rey (q. D. g.),
d,' acuerdo con, lo informado por el
Cons,j.' Snp,cIllo dé;, Ejército y )'Ia
rina en q de diciembre próximo pa
S"dl', se ha sérvido desestimar la pe
tición del recucrente por carecer de
~ere:ho a 10 que solicita, debiendo ser
pr0t'uesto para la pensión de retiro que
:c corresponda, con arreglo al Esta
tuto y Reglamento de Clases Pasi
"as del Estado, como inutilizado en
actos del servicio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
!:lios guarde a V. E. muchos años.
~radrid 28 de enero de 1930.

ARDANAZ

El Director General,

ANTONIO LOSADA
Seiior...

Seiior Capitán general de la tercera
regióll1.

Sef1<HeS Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

RELACION QUE SE CITA

IIeridos en campaña.-A rUculo 1Jri
mero de la ley de 8 de julio de 1860.

Suhofirial d~ compl~mento, D. Flo
renda Gahás Pueyo, del bat,allón Ca
za.dore~ Africa, 17.

.Soldado. Cipriano Zunzarren Men·
d'10roz, <1('1 rcgi.?niento Infantería Oro
den~ Militare.s, 77.

Otro, Mohamed Ben Ermi~i, n'l1
In-ero 4CJ6, del Grupo Fuenae Re·
gu'1.ares Indígenas de Laraclle, 4.

Circr¡{l/r. Excmo. Sr.: En vista de
los ex¡)('<!ientes instruidos en csa re¡:(ión
}' en cl territurio de Africa, a petición
de las das,'s e individuos de tropa que
fi,C:'uran en la si¡:(uieute relación que em
pieza C<Jll l'! suhoficial de co~plemento
n. FlC'rtnc:() Cabás Pueyo y termina con
d. askari Layasi Hen Taieb Sarguini,
numero 3(). el Hey (q. D. 1:(.), de acuerdo
con lo :nformado por el Consejo Supre
n10 dcl Ej':'rcito y ~1arill.1 se ha servido
dispone;. qt.le los interesad~s causen baja
en el l-.J rClto. por haber sido declarados
inútiles y hallarse comprendidos en los
JlrCC(jpt()~ !]lle se indican a continuación,
c:sando en "J percibo de los haheres que
d:~frut:ln. por fin del mes actuar. y ha
c~en<lose1cs el seiialamiento de haber pa
~IVO <]11<.' l('s corresponda, por el citado
Alto C11<'rp", a partir de: próximo mes
<j¡> f ebrer(,.
_ De reol "r<len. C0l111l11ica(la por el ~e
lIor ~fj:li,tro de! ·Ejf.:-cito, 10 dig-o
a V. F. l'ar:1 Sll cOll'·cil11icnto y demás
efectos, ni,,, ¡o:uar<lr a V. E. muchos
niios. :-'fo1dr·d 2() de enero de 1930.
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Señor Jefe Superio'l" de las Fuerzas
Mil,:.tares de Marruc{;os.

Señores Intendente general miliJtar e
Interv,entor gener;¡,l d,el Ejércioto.

Excmo. Sr.: El R<'y (r¡. n. R.) ha
trnido a hit'n di~poner !\C' (·fl'ctúen
los transportl's por cu"nta cid Esta
(1'0 de tres seccioncs a lomo, sin ha~'
tc·s y atalajf"s, que f'ntregará el Par
que Central de Ingeniero-s (Guada
oJ,\.c..~I.:..,;.~~lUI.~_':'4~~':»iJ~~~J

•

Cons(jo Su
Marina e 1n
Ejército.

..1

RET.IROS

El DIrector ~nen.l,

. ANTONIO LOSADA

THANSPORTES

SecclOA de IngenierOS
MATERTAL TNUTIL

Dios guarde a V. E. muchOo9 años.
Madr:d 28 de enero de 1930.

Sleñor P.residente del Cons.ejo SUPf'e
mlo del Ejército y Marina.

Señores Capitán generad de aa ter
cera región e In.~entor genera.!
d-el Ejército.

Sermo. Sr.: Habiendo cumplido la
edad reglamentaria para el retiro en
18 de actual el coronel de Artillería
en reserva D. Eduarrdo de la Roque
tic FemáDdez. el Rey (q. D. g.l se
ha servido disponer sea, dado de ba
ja por fin del presente mes en el
Arma a que pertenece, debiendo pa
sar a la é'Xpresadal situaci6n de re
tirado.

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra: su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1930.

JULIO DE ARDANAZ

Señor Cnpitán g"{'neral de la S{'g'un
da regi6n.

Scñorl'S PHsidl'nte dd
pr"mo d{'¡ Ej"rcito y

tN\·C.ntor general dd

Excmo. Sr.: Examinada la rela
ción de materia,l inútil del batallón
de Tngeni.eros de MeJilla, remitida
por e90 teniente coronel jefe de dicho
batallón en 13 de d~óembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.l ha tenido
a bi·en auto.riz·ar la. ba;ja de este ma
terial, como 'comprendido en la terce
ra de las categoría.s que establece la
real orden, circular de 27 de julio de
1917 (D. O. núm. 173).

De r,ea'T orden, comunicada por el
señor Ministro de,l Ejército, lo digo
a V. E. para, su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E,
muchos años. Madrid 28 de enero de
1930.

DESTINOS

piloto milita·r de aeToplano, D. Emi
lio Iglesias Bernal, por reunir las
condiciones exigidas en las reales 6r
denes de 27 de diciembre de 1919. y
II de febrero de 19~1 (C. L. núme
ros 489 y 58), r~ectivamente, y ha,..
Ilarse conceptuado apto para él: sur
tiendo efectos administrativos este'
ascenso, a partir de la revista de Ca
misariú del indicado mes dé' noviem
bre de 1929 y quedando el interesa
do como supernumerario en la Co
mandancia de Artillería de MelilLa.,
con arreglo a. lo prevenido en €'l pá
rrafo segundo del articulo 16 de la
última real orden citada.

De real orden, comunicada por el
señor Ministro del Ejército, lo digo
a V. E para su conocimiento y de
más efectos. Dios gua¡rde a V. E.
muchos anos. Madrid 28 de enero de
1930.

El Director general,

ANTONIO U:>SADA

Señor Jefe S~perior de las Fuerzas
Militare6 de Marruecos.

Señores Capitán gen'eral de la. pri.
mera región e lnterve'Iltor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
pUl'slo por V. E .• ('1 HI'Y ('l. D. g.)
SI' ha sl'rvido d:sponl'r que los 501
dadn¡, :vfanuf'! Fagúndez Rodrígue7.
de la Comandancia d<' la Artillería
dI' Ceuta, y Antonio Díaz del Río,
dI' la dl'l Rif, pasl'n destinados, en
v,acantl's d<' plantilla. al grupo de
f U~TZas Regub'r<'s 1ndígenas de AI
hUcl'nas nlím, S, al que se incorpora
rán con urgencia, verificándose 1'1
alta y ba?a correspondiente en l.a, pró
xIma revIsta de Comisario.

De real orden, comunicada por el
señor Ministro dd Ejército. lo digo
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde al V. E.
muchos años. Madrid 29 de enero
de 1930.

61 ulrector ,eneraJ,
ANTOlfIO U:>SADA

Señor Jefe Supcrior de las FueTZas
Militares de Marrue{;os.

.Se~or Interventor general del Ejér
CItO.

ORDEN DE SAN HERMENE
G.ILDO

Excmo. Sr. : E,I RJey (q. D. g.l, de
{;uerdo con lo propu'esto por la Asam

blea de la R·ea,l y Militar Orden de
San He.nmenegi,ldo, 6Ie ha seTvido con
ccder la lH'nsi6n rJ,c la cruz de la ex
p1"(·,'a<la Ordlcn nI tcniente coronel
d" Artilkri:l. r"Iir:ldo. D. Federiro
Hodrf¡':IH'1. lI"ha, ,"1111 la antig-iÍC'dad
d(~ l.7. dK' ¡¡¡losto (l<' l<)24, lll'i,i"IHlo
!,,'r:,"JlllrJ:¡ a partir' di" primero de
JulIo d" H)2l).

De r"a,l o~den lo digo a V. E. pa
ra su OOnOClffi,l,cnto y demás efectos.

l ••

DESTINOS

El Director General,

ANTONIO U:>SADA

DISPONIBLES

Seccloa de ArtllleNa

ASCENSOS

D. Francisco Gómez del Campillo,
del mismo. .

D. Juan Torres Contr~ras, del r;gl
miento Húsares de la Pnncesa, 19. de
Caballería..

D. Germán Scasso González, del
mismo. •

D. bidro Gon;¡;álu -de Mendoza, del
mism9.

D. Santiago Travesedo y Garcia
Sancbo, del mismo.

D. Carlos Scasso González, del
mismo.

~1a.drid 28 de enero de 1930 .-1.0
sada..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha sen-ido disponer que los suboficia
les D. Mariano Remiro Sanz y D. An
tonio Martínez Sabalete, y sargentos
Amós Serrano Gusano y Eustaquio
Pedrllza Ortiz, que pertenecen a la
plan.tilla de la Escuela Superior de
Guerra, pasen a la de la Escuela de
Estudios Superiores Militares en la
revista de febrero próximo.

De real oden, comunicada por el
seiior Ministro del Ejército, 10 digo a
Y. E. para su conocimiento y demás
d",·t<ls. Dio, guarde a V. E. muchos
;¡jI, l'. ~f adrid 28 de enero de 1930.

Sei"tor Capitán general de la primera
región,

Seiior Intervcntor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se
ha servido disponer que el subins
pector prim'ero del Cuerpo de Equi
tación militar D. José Pardo Moli
na, ascendido de la octava Coman
dancia de tropas de Intendencia, que
de dispo.nible' 'en esa región.

De real orden lo digo aY. E. pa
r,al su conocimiento y demás efectos.
Dios. guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero de 1930.

AIlDAKAZ

Señor Capitán general de la octava
reg,i6n.

Señlrr Int~'rventor general del Ejér
cito.

¡':X,"!~)(l. Sr,.: El Rql (q. n. g.l
ha l('llldc! n hlc'n pr0Tl10VI'r ;¡J {'mpl{'o
(¡,. suhoflClal el" Artilll'l"fal con anti
g-iil'dno del dla primcrc) de novicm
hrl'. ÚJltimo, que es la que le corres_
ponde, 111 sargento de dkha Arma,



Il<' Diego Alcaraz Serrano, obrero ti-
D1SPOSIClON¡;" liado d~ la tercera secci6n y desta-

de la Secretaría y Direcciones generales cado en la Fábrica de p6J.voras
de este Ministerio yde las Dependencias (Secci6n de Murda), aa Parque de

Centrales. armamento y reserva regional de
Artillería, 3.

Dirección general de Instrucción Manuel Sánchez Ruano, obrero fi-
y Administración. liado de la primera secci6n y en

comi6ión en el Grupo de informa-
Call1l81'1. UCl'la Caballar cí6n de Artillería, al Taller de pre-

DESTINOS cisión, laboratorio y Cen.tro electro
técnico die ArtiUería

l
destacado.

Excmo. Sr. : De orden del excelen.. Antonio Díaz RUlZ, obrero- filia-
tísimo señor Mini.stro del Ejér<;ito, el 00 de la séptima sección, a la se
regimiento H Ú6ares de la Pnncesa, gunda prestando el servicio en la
19.0 de CabaU~ía., de;;ignará un tr?m- Pirote~nia mil~ar de Sevilla.
peta que paL<;a.Ta d€6tmado a l~ plan- Guillermo Perez Arredondo,. obre.
tilla die la Eseucia de EstudlOs Su- ro filiado d~ la novena seccIón, a
periores MiJ.itares,. debiendo v~rifi- la primera, y dest.>acado en la Fá
carre el alta y baja c()rres,pondle~te brica d~ Toledo.
en la próxima revista de Comisa.r'fo. Ricardo Carrasco García, obrero

Dios guarde a V. E. muchos años. filiado de la novena sección, a .la
Madrid 28 de en'ero de 1930. primera, )' destacad'o en. la Fábnca

AJwANAZ de ToledQ.
Melitón A10IllSQ Yébenes, obrero

.S,eñ(¡r Capitán general de la primera filiado de la novena sección, a . la.
región·. primera, y destacado en la Fábnca

Señor Interventor general del Ejér- de Toledo.
cito. Madrid 28 d'e enero de 1930.-LO-

sao'a.

O. O. ntm. 23

1aj.aJra), con destino al primer regi-

~
miento de zapadores mm.adores .(San

. Sebastián); así como seIs seccIOnes
\ rodada.;; que serán enhegadas por
) dicho regimi{'nto con destlDo al Par
I que Central de Ingenieros.

De real orden, comunicada por. el
señor Ministro del Ejército, 10 dIgo
a V. E. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. )ladrio 28 de enero de
1930 .

El Director General.
ANTONIO LoSADA

Señores Capitanes generales de la
quinta y sexta regiones.

Señores Int€udente general Militall'
e Interventor general del Ejército.

•••

SecclGn de SanIdad militar

DESTINOS

Circular.. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha S€Tvido dis
poner que la real orden circular de
~5 dr>1 mr>s ~ctual (n. O. núm. 20)
sr> r>nticnda rectificar\:¡. cn el sentl(lo
de que <'1 \'pterin;1rio sr>g-undo don
Valentín de Benito Orteg-a, que por
dicha disposición ~c le de~tina al re
gimiento de Cazador!'s de ~faría Cris
tina. ~7 de Cahall('rh, conlinuc {·n el
de Artillería ligera núm. s, y que el
de :g-ual <'mpleo D.. J{)sé ~Iaría .Re.illo
Pizarro pase destmano al reg-Imlen
to Cazadores de María Cristina, 27
de Caballlería, {TI vez de al batallón
Cazadores de montaña, d·e Fuerte
ventura, lO, como en aquélla se con
signa.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 d,e enero de 1930.

A-IlDANAZ

Señor...

30 dt ent:ro de 1930

Artlllerll
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del Excmo. Sr. Ministro del Ejér
cito, el personal de obrer~s. filia
dos de Artillería comprendIdos en.
la. siguiente relación, pasan a pr~

tar el servicio de su especialidadt a
las dependencias de la exprelSada
AJ1ma que para cada uno se ~xpre

sa verificán.dose· el alta y baja de
,l~ que cambian <l'e 6ección en la
próxima revista de Comisario.

Dios guarde a V... muchos años.
Madrid 28 de enero de 1930.

El Director reDeral,

Señor... AJfTOlUO LosADA

RELACION QUE SE CITA

J~Ú5 Saavedra García Patos! obre·
ro filiado de la novena seCCIón, a
la primera, prestando el servicio en
el Parrque d'e armamen,to y resoerva
regional de Artillería, l.

259

Cons810 lupnmOd.1 EJercita, mll'1II1
Excmo. Sr.: Este Consejo Supre.

mo en virtud de las facultade6 que
le ~onfiere la ley de 13 de enero de
IQ04, ha examinado 105 e"pe~ientes
de los comprendid'os en. la UnIda re
lación que em¡pieza con Manuel
Doml~guez Ortega y termina con
Manuel Cachazo Aires, y declara
que los interesadoo carecen de de
recho a los beneficios que solicitan
por los motivos que en la misma
se consignan.

Lo que de orden. del señor Presi.
dente manifiesto a V. E. para SU co
nocimiento y d'emás efectos. Dial!
guarde a V. E. muchos añOl9. Ma·
dlrid 16 de enero de 193'"

El General .ec:retario,
PEDRO VERDUGO CASTRO

Excmo. Sr....
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Cáceres " . ~1an\lel Cachazo Aires , Padre.

Barcelona Estrella Barn:;.das Callis \·iuda .•. ,

Ciudad Real. ... ~I.:1ría FerniI:dcz l.')~ez.......... .\\acre..

Soda .. , ••...... ~1annel Domínguez Ortega P.ldre."

,

Gobierno Militar l' ,::.\ ~~::o autoridad qll' NOMBRES Parentesco B.ndicios C L A S E S 1
'
: Residencia de I,,~ interrsados ~

d.be dar conoci- con 105 b
miento a los in- de los interesados que solicitan nom res}' apellidos de 105 1I <

teresado". causantes causantes In..· . ',1 g.
______.¡ I. I I_____________ Pueblo .,ovmc.a .~

Pen",ón \ Cabo, ]u:l1l Yen:mcio Doral:l-:, . . ~I, ·········l guez G0mez '::'0:"1:.\ ••••••••••••• Sona·······'1 (1)
Idem \ Otn., F:""3~1.:is.:,J A r e o s Fer-l . '1' ~. 1,

, .•.• ·.····1 nandeL \\¡ .. ;¡mannque Lludad Real ('2)

-'\acrid o •••••••• :Oarmen Sola Domi~go Id.:=m ...••• Id"'m ~ Leg:·_·nario. Tll:m de Fr:Plc;,·f I, / ca Sola : : .. '.\.\I.1c~rid,Aba'oJ::;¡.\tadrid ' (3)
Tdem ¡Cabo, Antonio Dom~r:t:"uez p~;.,. ' I~
, teguer.. : ,H·-,sp.talet /Barcelona .•• '1 (~)

Madrid ...•.••.. EmUia Linares Adán ~dem ..•.•. ldem .•..•... ,.) Ma.estro . sillero, ret:rado. Fé-I.\iadrij, Santa P0- -" ¡
'1' d I J¡x Rodenas Cen·era 1 10nia.9 ,"Iadola : (5)

1" eJora e pen-~ \\'ale . ~ Al' \ I. '1 . . Cabo, José Cachazo Carrillo nCla ..e "an· C'-' ,I SlOn.......... '''/ tara ¡ acere' , (6)
I '1 \

MOTl\'OS IJE U\ :\EO HlV.-\ I,L,'eeta de la herida recibida en acción de gue-
. . :-:'.: ~'~1 1-l- de septIembre de 19.:'4.

(¡) Pl~~('.;!~ fe~ recurrente SJ.tlslace en coo· (,3' P~l:- 1:0 comprobarse documentalmente
c('P ..~_ ¿('.: ..J!~\.:.:.r!31 t:!ber~c:-o f l~ c"J,úta .rara el s::. C,[l·;. E:.'ió.!1 d~ madre natu:-al. Esta negativa
~es~ 10 l.• 1",:" pesetas. ) ('~ .. at.d.o conslde~da, S::'l:,:stlr:l l::~e,:n no acredite por documento
'"- or::t ('._::l~ll de t::rcera c3.tegona. ~o pnede 111dnbitatlo la in~e:-<;:s::Hi.J. el recDnocimiento del
ser .Cl~:>l':~~:l....Io C0:110 pobre ca .sent1(,:~ legal c..'1·.:~::\:.~te ve:-ificadv con anterioriJad a 5:1 fa
el q.IC s..'1,,~tag3. U::"l cuota par lIldustn:tl sa- llet.'::t:¡ent0.
pe:-ic.r .;\ 35.50 peset~s. \.1) r>v~·q~::? 1:15 chses de primera catc-~o-

(~). ~ orque 11 cntcrmeJau qt1~ determinó ~1 r~::. :10 ti~'l~t"l rl~'rt'c"ho a leg-3f penSi('ln ordiu;-¡,·
falk(":nllen~o <Id ca:1S3!i.te no fue conseCuencia r:;1 a S:15 ÍJ.mili¡ls.

(..:;) Pl1rt:::.e el causante ;-:'500 a sÍt'..l3.dón de

;;t~:\~\!~e\~i;·>::/":i,;~r~:i;~¿c~51c~ l~:~\~n:!rici~sc~~
~r(l:!tcpío ~Iilitar.

(ro) Po:-q:le 1<1:. pens:ó:: de 431,25 peset:lS
que se 1(' c')l1cedlO per Ci.:·c::b:- de 4. de )u110
¿~ 19~,~ {D. O. núm. 13.:::: es la que le co·

~:-1~~5')~~f)o~\~ l'~~ i~fa~:eri~l.;;:lo ente:-o asign3.do

, lb'!ri 1 l" de en('ro de: ! r: ~0.-EI General
~~ ...'n.·t;-.ri\,. !\',!ro Verd;,!}!.", C~:,;:r ..,.

)'farinl':·". Francisco Cahana Cortés,
dl' la IlI"> "':ncia m:lrítil1::1 de ([¡Jiz, a
I:t CI'manilancia de Gtli;l\tzt'oa.

Marinero. Eduardo Calcto Rodrí¡:¡uez
de la provincia marítima dc Sevifla ~
la COll1andancia dc Gu:pú"cua. '

Ca/H' ,k ll1ar, Alfan,. Esteban AI\'a
rez, de la provincia mari tima de Gijón
a la e ·mandancia de Santander. '

)'farinero. Emilio Babia Vázquez de
la Comandancia mi:itar de Marind de
la provincia de La Coruña a la de Co-
ruña. '

Marinero. Manuel ~ar\"áez Rico de
la COll1andancia de ~larina de "!\lálaga
a la de Cútliz. '

NOTAs.-Lr,s indiv:dll<" comprendidos
en la relación que antecede pueden pre
sentarse a ser fIliados en la Comandan
cia de Carabineros más próxima al
punto en que residan, exceptuando dc
ell? la de ~[adrid, inco:'porándo>e a la
umdad d(' destino pru"j,tos de antori
zación militar, que les facilitará e: jefe
de la en que hayan ~ido fIliados.

Transcurrido el plazo de dos meses
sin qne lo, admitidos se presenten a
ser fi liados. serán dad"s dc baj a en las
Comandancias de destino.

Los individuos que se hallen en ;lC

I!vo servicio presentarán, para ser fi
hados, certificados de anfecedentes pe
nales, y los que se encuentren separa
dos de fi'as, el documento anteríor Y
certificado de estado civil, canducta, otro
que acredite su situaci6n militar y cé
dula pcrscl1lal.
Lo~ casados presentarán copia del ac

ta civil <It' casamiento y certificado de
conducta dc sus esposas.

M'ldrid ol8 de enero dc ¡19Jo.-Va
lIejo.

Dirección Deneral de ClIraDlner(1

INGRESOS

Excmo. Sr.: Hcuniendo las c"tl<licio
nes pre\'en:<ias para servir en este Ins
tituto los individuos que lo tenian soli
citacto y figuran en la siguiente rela
ción. que ('lIlpieza con J ,)sé V ázquez
Lamot;I, y termina con Manuel Nar
váez l{ ico, he acordado concederles in
greso en el mismo, con destin,) a la
Comandancia que a cada uno se le se
ñala. deb:endo tener presente los jefes
de 11" reS'j>t'clivos Cuerpos. par.;¡ los
dectos de alta y baja, lo mandado en
~eal "rden <le 31 de enero de 1895 (Ca
lución Lr!lis!aliva, núm. 34).

Dins gu:¡r¡!c a V. E. llluchos años.
~fad rid 2S .de enero de 1930 .

El Director general,

ANTON 10 VAI.LE]O

RP'.J~\CJON QUE SE CITA

Alias cOlldirioJla!cs COII/O carabilleros dI!
IlIfoJltería.

Ca!lo, José V{o>;quez Lalllota, del re
gimil'nto de Jnfantería Tokdo, 35, a
la e, mandanci:t de Navarra.

Solclaclo, Juan Gonzalo Gastón, dcl
primer rCl{imiento de Ferrocarriles, a
la Comandancia de Alf!"eciras.

Sarl{ento, Manuel Troncoso Rubio,
del regimiento de Infantería La Coro
na, 71, a la Comandancia de Algeciras.

Sar¡,~nto, Manucl Cid Va,salo, del 00
tallón de montafia Mérida, 3, a :a Co
mandan<'Ía de AIgeciras,

Sargento, Moisés de Andrés Ga.rcia,
del rt'R'imiento ele Infantería Saboya, 6,
a la Cülnandallda de Alf!"ecir¡¡~.

Cabo, JUllto Guerrero E!I¡>inar, de la
Comandancia de Artillerfa de Mal1or
ea, a la de AIgedras.

Cahl'. Jllan Dote lla De\'esa. del re
gimicnln de Infantería S:cilia, í, ü la
CI'mandancia de Algeciras.

~larinero. Diego "illegas I1arún. d<'l
("rIlClT" "({io de h Plata ", a la Cllll1an
d,J!lt'ia de Algeciras.

S ,:dado, Eusebio Castro Gómez, dc
la Comandancia de Artillería de El Fe
rro!, a la de Algeciras.

Caho, José Gallardo Rohles, del par
que. ~Ic reserva_ de Artillería de la quinta
reg,lOn. a la Comandancia de Algecira~.

:-'argento, Manuel Garcia Fernández
del re~(miento Inmemorial del 'Re\' l'
a la Comandancia de AIgecíras. -, ,

Sargento, Isabelo Calvo Lara del ha-
tallón C~zadores A frica, 14, ; la Co
mandanCia de Algeciras.

:-:argt'nto, Pas<:ual Gonzá1ez' Fenún
i1e". del regimiento de Infantería '1'0
!,:du. 35, a la Comandancia de Algc
elras

Sar-~~'c-·I-lt-o~,~A-;1(lr~~Ber;ial-B;-;~i;;:~~~I~1
rt·gll,l1Ient" de Infanteria Sevilla, 33, a
la ,Coll1audancia de A:geciras.

S:lr~l'llto, Jusé Vú"c¡uez Mong"e. del
re,g·ltllento de Cazadores Alfonso XIII,
I1UIl1:'ro ZI.° ,h- Cahallería, a la Coman
danCIa <k Algeciras.

Sargento. Juan (;onzá!ez Pérez del
re.l!'imiento de Jnfantería La Victoria,
11.1Iml'rO 7(" a la Comandancia de Alge
Ctras.
Sarg~Ma7J~1~I-Sá::.hez Vi;;;

del. rel{ímíento de Infantería La Vic:
t'.'na, 76, a la Comandancia de AIge
CI·ras.

Cabo, Alfredo Barrientos Girón,
del r("gimiento H ú~ares de la Prince
s~, 19." de ~ahallerfa, a la Comandan
cm de Alg('('lra~.

C;al~), Julio Madrid Akohendall, d~1
r:1{11l11l'nln de Infantería Jaén, 73, a loa
Comandancia de Algeciras.

S.ol<.lado, Dionisio Antón Navas, de:
rel{lmtento de Infantería Melilla SO a
la Comandancia de AIgedras. ' •

.'f 1; ,1.< {'¡J;:.:iciolla!cs (('II:()

dI! mar.
raral'iJltros


